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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 05 DE
SEPTIEMBRE DE 2022, SEGUROS DEL ESTADO S.A.

  1   

Mié 7/09/2022 3:52 PM

Señor Juez
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
Caucasia – Antioquía

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL
EXPEDIENTE:    05154 31 12 001 2022 00063 00
DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ BULA
DEMANDADO:    SINTRASANT Y OTRO

ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN
CONTRA AUTO DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira,
Risaralda, identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira,
Risaralda, con Tarjeta Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderada judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A, por medio
del presente escrito me permito presentar a ustedes recurso de reposición en subsidio el
de apelación  en contra del auto de fecha 05 de septiembre de 2022, notificado el 06 del
mismo mes y año. 

Se adjunta lo siguiente:
 

Memorial de recurso y anexos de 111 páginas 
 
Por favor confirmar recibido.
 
Agradezco la atención y colaboración prestadas.
 
Cordialmente,
 
Carolina Gómez González
Abogada
Calle 15 No. 13-110 C.C Pereira Plaza Local 232 – Nivel 2
Tel: (6) 3272873 Cel: 310-4975229, 313-4061051, 313-3974562
Pereira – Risaralda

JP Juana Pernía <juana.pernia@gomezgonzalezabogados.com.co>    
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia; sintrasant@gmail.c
CC: Daniela Arias Osorio; Carolina Gomez; Xiomara Patiño <xiomara.pat

RECURSO Y ANEXOS.pdf
8 MB
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Señor Juez 
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
Caucasia – Antioquía 
 
 
REFERENCIA:      ORDINARIO LABORAL 
EXPEDIENTE:       05154 31 12 001 2022 00063 00 
DEMANDANTE:    ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ BULA 
DEMANDADO:      SINTRASANT Y OTRO 
 
ASUNTO:                
 
 
 
   
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta 

Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial 

de SEGUROS DEL ESTADO S.A, por medio del presente escrito me permito presentar a ustedes 

recurso de reposición en subsidio el de apelación  en contra del auto de fecha 05 de septiembre 

de 2022, notificado el 06 del mismo mes y año, por medio del cual se deja sin efectos de forma parcial 

el auto fechado del 11 de julio de 2022, por medio del cual se tuvo por contestada la demanda por mi 

representada, recurso éste que planteo, a partir los siguientes y de conformidad con los artículos 63 y 

65 del Código Procesal del Trabajo:  

 

ANTEDECENTES 

 

1. Mediante auto del 04 de mayo de 2022 notificado el 05 del mismo mes y año se admitió la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurado por el señor Roberto Carlos 

Fernández Bula contra del Sindicato de Profesionales y Trabajadores Independientes de la 

Salud de Antioquia –SINTRASANT, el E.S.E Hospital César Uribe Piedrahita y Seguros del 

Estado S.A. 

 

2. Por medio de correo electrónico del 17 de mayo de 2022, se notificó personalmente a mi 

representada.  

 
 

3. Por ende, dentro del término concebido de 10 días hábiles se procedió a contestar la demanda 

mediante correo electrónico enviado el 01 de junio de 2022, a las 16:28 horas, al que se anexó 

PDF de 89 folios que contenía en un solo archivo la contestación de demanda y anexos.  

 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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4. A las 16:28 horas del 1 de junio de 2022, se recibió la confirmación de la recepción del correo 

por parte del despacho:  

 

 
 

 

5. A través de correo allegado por el Doctor ANDRES FELIPE ARTEAGA en representación de la 

E.S.E HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA, el día 13 de junio de 2022 se procedió a llamar 

en garantía a Seguros del Estado S.A. 

 

6. Mediante auto del 17 de junio del 2022, notificado el 21 de ese mismo mes y año se procedió a 

admitir el llamamiento en garantía hacia mi representada: 
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7. Mediante correo electrónico del 30 de junio a las 16:45 horas, se remitió la contestación del 

llamamiento en garantía, dada por parte de mi representada:  

 
 

8. A las 16:45 horas del día 30 de junio, se recibió la confirmación de la recepción del correo por 
parte del despacho:  
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9. Mediante auto del 11 de julio de 2022, notificado el 12 del mismo mes y año el Juzgado Omitió 

pronunciarse sobre la contestación de la demanda de Seguros del Estado S.A., dado que, solo 

hizo alusión a que dio por contestado el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, cuando desde fecha 

01 de junio del 2022 se contestó la respectiva demanda.  
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10. Por ende, como se puede notar el juzgado en el auto del 11 de julio de 2022 no se pronunció, 

ni siquiera de forma sumaria sobre la contestación de la demanda allegada por Seguros del 

Estado S.A., sino única y exclusivamente sobre el llamamiento en garantía.  

 

11. Es de anotar que, la contestación de la demanda y posteriormente la contestación al 

llamamiento en garantía fueron allegados dentro del término procesal oportuno y con el 

documento propio y directamente relacionado con el proceso en referencia.  

 
 

 

 

 

 

 
SOLICITUD 

 
Solicito se reponga el auto de fecha 05 de septiembre de 2022, notificado el 06 del mismo mes y año, 
por medio del cual se deja sin efectos de forma parcial el auto fechado del 11 de julio de 2022, para 
que en su lugar se dé por contestada la demanda por parte de mi representada a partir de los 
antecedentes arriba señalados y los reparos concretos propuestos frente a la decisión.  
 
De manera subsidiaria, en caso de que no se acceda a reponer la decisión, teniendo por contestada la 
demanda por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A., solicito muy respetuosamente, se dé trámite al 
recurso de apelación, frente a la decisión, para que sea conocido por el Tribunal Superior, Sala Laboral, 
con el mismo objeto.  
 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS 
 

El recurso de reposición en subsidio de apelación es procedente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 63 y 65 del Código Procesal del Trabajo que establecen:  

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 

días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, 

para.   lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora.  

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. <Artículo modificado 

por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables los 

siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros. 

3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#29
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9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en 

derecho. 

12. Los demás que señale la ley. 

El recurso de apelación se interpondrá: 

1. Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo se concederá si es 

procedente. 

2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se notifique por 

estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días siguientes. 

Este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando al superior copia de las piezas 

del proceso que fueren necesarias, salvo que la providencia recurrida impida la 

continuación del proceso o implique su terminación, caso en el cual se concederá en el 

efecto suspensivo. 

(…)”  

 
ANEXOS 

 
Se acompaña a este recurso:  
 

- Correo electrónico enviado el 01 de junio de 2022, a las 16:28 horas, relacionado a la 
contestación de demanda del proceso en referencia.  

- Memorial de contestación de demanda constante de 89 folios.  
- Correo electrónico del 30 de junio a las 16:45 horas, donde se hace remisión de la contestación 

del llamamiento en garantía.  
- Memorial de contestación de llamamiento en garantía constante de 10 folios.  
- Confirmación de la recepción del correo al despacho.  

 
Atento saludo,  
 
 
 

 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ 
C.C. 1.088.243.926 de Pereira, Risaralda. 
T.P. 189.527 Consejo Superior de la Judicatura. 
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CONTESTACIÓN DEMANDA. RAD. 2022-063. DTE. ROBERTO CARLOS FERNDANDEZ
BULA

Daniela Arias Osorio <daniela.arias@gomezgonzalezabogados.com.co>
Mié 01/06/2022 16:28

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia <jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>;Xiomara Patiño
<xiomara.patino@gomezgonzalezabogados.com.co>;Juana Pernía
<juana.pernia@gomezgonzalezabogados.com.co>;Ricardo Ossa
<ricardo.ossa@gomezgonzalezabogados.com.co>;sintrasant@gmail.com
<sintrasant@gmail.com>;notificaciones.judiciales@indiciolegal.com
<notificaciones.judiciales@indiciolegal.com>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Contestación y anexos Roberto Carlos.pdf;

Señor Juez
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
Caucasia – Antioquía

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL
EXPEDIENTE:    05154 31 12 001 2022 00063 00
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ BULA
DEMANDADO:    SINTRASANT Y OTRO

CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda,
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud del poder otorgado por el representante legal, dentro de la
oportunidad procesal, me permito proceder a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA del proceso de la
referencia. 

Se adjunta contestación de la demanda y anexos en un sólo archivo en formato PDF constante de 89
folios. 

Por favor confirmar recibido. 

Muchas gracias. 

Carolina Gomez Gonzalez  
Abogada
Calle 15 No. 13-110 C.C Pereira Plaza Local 232 – Nivel 2
Tel: (6) 3272873 Cel: 313 397 4562- 305 317 6647 
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Pereira – Risaralda



  

 

 

 
Señor Juez 
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
Caucasia – Antioquía  
 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
 EXPEDIENTE:  05154 31 12 001 2022 00063 00 

DEMANDANTE:  ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ BULA 

DEMANDADO:  SINTRASANT Y OTRO 
 ASUNTO:              CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta 
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud del poder otorgado por el representante legal, dentro de 
la oportunidad procesal, me permito proceder a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA del proceso de 
la referencia, en los siguientes términos: 
 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA DEMANDA: 
 

1.1. A LOS HECHOS: 
 
1.1.1. AL HECHO “PRIMERO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.2. AL HECHO “SEGUNDO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
No obstante debemos decir que en lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
la póliza de cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 53-44-101010761, fue revocada a solicitud 
de la entidad contratante asegurada, por cuanto se indicó que los contratos amparados mediante dichas 
pólizas no se iban a ejecutar. 
 
Por lo tanto, al ser revocada, dicha pólizas si bien fue expedida no tuvieron vigencia ni cobertura alguna.  
 



  

 

 

1.1.3. AL HECHO “TERCERO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
Insistimos, que en lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., la póliza de 
cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 53-44-101010761 que sustenta su vinculación fue 
revocada a solicitud de la entidad contratante asegurada, por cuanto se indicó que los contratos 
amparados mediante dichas pólizas no se iban a ejecutar. 
 
Por lo tanto, al ser revocada, dicha póliza si bien fue expedida no tuvo vigencia ni cobertura alguna.  
 
1.1.4. AL HECHO “CUARTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.5. AL HECHO “QUINTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.6. AL HECHO “SEXTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.7. AL HECHO “SEPTIMO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.8. AL HECHO “OCTAVO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.9. AL HECHO “NOVENO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.10. AL HECHO “DECIMO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.11. AL HECHO “DECIMO PRIMERO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 



  

 

 

 
1.1.12. AL HECHO “DECIMO SEGUNDO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos 
ajenos a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.13. AL HECHO “DECIMO TERCERO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos 
ajenos a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.14. AL HECHO “DECIMO CUARTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.15. AL HECHO “DECIMO QUINTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.16. AL HECHO “DECIMO SEXTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.17. AL HECHO “DECIMO SEPTIMO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.18. AL HECHO “DECIMO OCTAVO” : NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.19. AL HECHO “DECIMO NOVENO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos 
a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.20. AL HECHO “VIGESIMO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
1.1.21. AL HECHO “VIGESIMO PRIMERO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos 
ajenos a su conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados con la demanda. 
 
 



  

 

 

1.2. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
Si bien las pretensiones contenidas en la demanda no tienen relación alguna con de mi representada, 
pues como se indicó las pólizas que se mencionan por el apoderado de la parte demandante, fueron 
revocadas por la misma entidad asegurada, al indicar que los contratos no se iban a ejecutar, por lo 
que dichas pólizas no tuvieron ni vigencia ni cobertura, lo que implica que exista una falta de 
legitimación en cabeza del demandante para demandar directamente a mi representada, procederemos 
a pronunciarnos frente a las excepciones de la demanda así: 
 

- FRENTE A LAS “PRETENSIONES DECLARATIVAS ACERCA DE LA RELACIÓN 
SUSTANCIAL” “PRIMERA”, “SEGUNDO” y a todos sus literales, y a la “TERCERO” y 
“CUARTA”: Me opongo a esta pretensión por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No 
concurren los elementos necesarios para estructurar responsabilidad en cabeza de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. por cuanto las pólizas que sustentan su vinculación a este proceso fueron 
revocadas por la entidad asegurada, por lo que no tuvieron cobertura alguna.   
 

- FRENTE A LAS “PRETENSIONES DE CONDENA ENTORNO A LA RELACIÓN SUSTANCIAL” 
“PRIMERA” y a todos sus literales, “SEGUNDA”, “TERCERO”: Me opongo a esta pretensión por 
carecer de fundamento fáctico y jurídico. No concurren los elementos necesarios para 
estructurar responsabilidad en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A. por cuanto las pólizas 
que sustentan su vinculación a este proceso fueron revocadas por la entidad asegurada, por lo 
que no tuvieron cobertura alguna.   
 
Debemos insistir, que en lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. en 
calidad de compañía aseguradora que expidió las pólizas de Cumplimiento a favor de Entidades 
Estatales No. 53-44-101010761, que fue revocada por la entidad asegurada, no le asiste 
obligación alguna. 
 
 No obstante, en todo caso deberá tenerse en cuenta que la obligación derivada de la misma 
es amparar el patrimonio del asegurado ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA y no el 
del Sindicato SINTRASANT, pues si bien este último es el tomador de la póliza, no es su 
patrimonio o sus obligaciones las que se trasladan al seguro, razón por la cual el primer 
presupuesto de cobertura del seguro de cumplimiento que sustenta la vinculación que deberá 
analizarse es si el contrato del que se derivó la supuesta vinculación laboral del demandante 
fue el asegurado y segundo si existe responsabilidad en cabeza del ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA en pagar las prestaciones deprecadas por el demandante, ya que de 
establecerse que dicha responsabilidad sólo está a cargo del Sindicato SINTRASANT la póliza 
no tendría cobertura. 

 
De igual forma, cualquier eventual pago que llegare a realizar mi representada con cargo a la 
póliza de Cumplimiento, dará lugar a que se realice el recobro respectivo al tomador afianzado, 
que en este caso es el Sindicato SINTRASANT. 



  

 

 

 
Además, frente a SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal como ya se indicó en el pronunciamiento 
previo a esta pretensión, no se encuentra legitimada en la causa, por cuanto no tiene la 
demandante acción directa en contra de ella y no amparó ninguna obligación derivada de 
contratos diferentes al de trabajo, esto es salarios, prestaciones e indemnizaciones de origen 
laboral. 

 
1.3. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA   

DEFENSA: 
 
Teniendo en cuenta que como ya se manifestó, no se presentan los requisitos legales exigidos para 
solicitar se afecte el amparo de prestaciones sociales de las pólizas de cumplimiento, pues tal como se 
indicó previamente, en caso que eventualmente se logre demostrar por la parte demandante que  existe 
en cabeza del asegurado ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA SEDE CAUCASIA solidaridad 
en el pago de las obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios, las mismas no fueron 
objeto de cobertura en las pólizas de cumplimiento, pues las mismas se restringen a cubrir 
emolumentos que se deriven única y exclusivamente de contratos de trabajo, lo cual no es el objeto de 
las pretensiones del presente proceso.  
 
Para mayor claridad del Despacho a continuación se describen los objetos contractuales amparados 
en cada una de las pólizas de cumplimiento que motivan la vinculación de mi representada: 
 

 Póliza de Cumplimiento a Favor de entidades Estatales No. 53-44-101010760: 
 
“AMPARAR EL PAGO GE LOS PERJUICIOS DERIVADOS FOR EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS FOR EL AFIANZADO, REFERENTE A GARANTIZAR 
LAS ACTIVIDADES DE ATENCION EN MEDICINA GENERAL EN LOS FROCESOS DE 
ATENCION AMBULATORIA DE LA ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA. 
CONTRATO NO AS-10-2020.”  
 

 Póliza de Cumplimiento a Favor de entidades Estatales No. 53-44-101010761: 
 
“AMPARAR EL PAGO OS LOS PERJUICIOS DERIVADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL AFIANZADO, REFERENTE A GARANTIZAR 
ACTIVIDADES POR MEDICINA GENERAL PARA LOS PROCESOS DE URGENCIAS Y 
CIRUGIA POR LA ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA. CONTRATO NO AS-11-
2020.”  

 
No obstante lo anterior, como se observa en los documentos adjuntos a esta contestación, al póliza 
No. 53-44-101010761 fue revocada por solicitud de la entidad contratante, por lo que no tuvo vigencia 
ni cobertura alguna: 
 



  

 

 

ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, mediante noticia escrita al 
asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al asegurador. 
 
En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 
Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el artículo 1050. 
 

Adicionalmente en las condiciones generales de la póliza se indicó: 
 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 
 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU 
TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO 
UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL.  
 
(…) 

 
Asimismo, cada póliza tiene unas condiciones generales, que sea dicho de paso pueden ser 
modificadas mediante las condiciones particulares contenidas en la caratula de la póliza, las cuales 
deben primar al momento de entender e interpretar el contrato, por lo cual deberán entenderse como 
parte del mismo y aplicables en aquello que no sean diferentes de lo pactado en la caratula de cada 
una de las caratulas que se aportan con este escrito.   
 



  

 

 

Nótese como en el objeto de cada uno de los seguros de cumplimiento se especificó un contrato en 
particular, lo que implica que la responsabilidad de mi representada se restringe al objeto contractual 
pactado y en los términos establecidos en cada una de las póliza, por lo que deberá tratarse de eventos 
ocurridos durante su vigencia y en virtud de la ejecución del contrato amparado, advirtiendo que no 
habrá lugar a la acumulación de valores asegurados sino que eventualmente solo se podrá tener en 
cuenta aquel que corresponda al contrato objeto de discusión y siempre y cuando se acredite que el 
demandante prestó sus servicios al demandando en virtud de un contrato de trabajo y dentro del marco 
del contrato mencionado, y en caso que no haya sido derivado de él no habrá cobertura, como tampoco 
la hay si no se acredita algún incumplimiento de obligaciones por parte del tomador o contratista. 
 

a. EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

1.1.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN DEL DEMANDANTE PARA DEMANDAR 
DIRECTAMENTE A SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
Tal como ya lo advertimos, consideramos que no existe legitimación de la parte demandante para iniciar 
acción de forma directa en contra de la Compañía aseguradora, por cuanto las pólizas a las que hace 
referencia en la demanda, corresponden al ramo de cumplimiento, que son aquellas que amparan entre 
otros el riesgo de incumplimiento de las obligaciones laborales de los contratistas derivadas de la 
contratación del personal y que afecten a la entidad o empresa contratante, no siendo este tipo de 
seguros de aquellos que tienen como beneficiarios a los terceros o afectados, sino que se suscribe 
entre la aseguradora y el contratista quien es el tomador o afianzado, y el asegurado y beneficiario que 
es la entidad o empresa contratante, tratándose entonces de un contrato que sólo tiene efecto entre 
dichas personas, sin que sea posible que con cargo a la misma se realicen pagos hasta que no se 
encuentren acreditados los presupuestos de la cobertura y la responsabilidad solidaria del contratante 
derivada de obligaciones derivadas de un contrato de trabajo. 
 
Lo anterior por cuanto en atención al principio de la relatividad de los contratos, estos solo tienen efectos 
entre las partes que lo confirman, no siendo el beneficiario de la póliza de cumplimiento los trabajadores 
del contratista o personas afectadas, sino que lo es de forma exclusiva la entidad contratante ESE 
HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA SEDE CAUCASIA, siendo el patrimonio de esta última es que 
se protege con la póliza, y no el de la masa de trabajadores o el del mismo contratista. 
 
No puede perderse de vista que la vinculación de mi representada se da con ocasión del contrato de 
seguro materializado en la Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales No. 53-44-
101010760 y 53-44-101010761, en la cual la calidad de Tomador y/o afianzado la tiene el SINDICATO 
DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA, y el 
asegurado y beneficiario lo es la ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA; contrato de seguro 
que se encuentra regulado en los arts. 1036 y siguientes del Código Comercio, dividiéndose estos en 
seguros de personas (aquellos que recaen sobre la vida) o en seguros de daños (los que amparan los 
bienes o el patrimonio de las personas), estableciendo el artículo 1037 que sus partes son el asegurador 
y el tomador:  



  

 

 

 
ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son partes del contrato de 
seguro: 
 
1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada 
para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 
 
2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos. 

 
El asegurado y el beneficiario, son considerados como terceros intervinientes más no como parte en el 
contrato de seguro, y estas tres calidades, la de tomador, asegurado y beneficiario pueden recaer sobre 
la misma persona o sobre varias, y teniendo cada interviniente de acuerdo con su denominación 
diferentes derechos y obligaciones en el contrato, siendo el tomador quien traslada el riesgo al 
asegurador, el asegurado es el titular del interés asegurable y el beneficiario es el llamado a recibir la 
indemnización; razón por la cual, es sólo quien sea denominado o determinado como ASEGURADO 
en la póliza, quien tiene la posibilidad de llamar en garantía, siendo en el caso en concreto el riesgo 
asegurado el incumplimiento del contratista y los perjuicios que esto cause a la entidad estatal. 
 
Al respecto, consideramos importante citar al ya fallecido Dr. Andrés. E. Ordoñez, reconocido tratadista 
en temas de seguros, que en su obra “Elementos esenciales, partes y carácter indemnizatorio del 
contrato” Pags. 60 y 61 expresa lo siguiente: 
 

“ En el seguro de daños, el tomador es el contratante del seguro, es decir, es la persona que 
concurre con la aseguradora a intercambiar las manifestaciones de voluntad que van a constituir 
el contrato. El asegurado tiene la calidad jurídica de ser titular del interés asegurable y el 
beneficiario es la persona llamada a recibir la indemnización en caso de siniestro. 
 
(…) 
 
En cuanto al beneficiario, es cierto que esta calidad resulta idéntica en ambas clases de seguro; 
no obstante, debe advertirse que solo en los seguros de personas es concebible por la doctrina 
más extendida sobre la  materia, el beneficiario a título gratuito, que es además el tipo de 
beneficiario más frecuente en los seguros tomados sobre la vida. Es comúnmente aceptado que 
el beneficiario en los seguros de daños no puede serlo a título gratuito, por lo cual solo cabe en 
esta modalidad el beneficiario a título oneroso; la razón fundamental radica en la preservación 
del equilibrio moral y ético que debe presidir el contrato y que se vería ciertamente afectado por 
el hecho de que pudiera beneficiarse con el mismo una persona que no sufriera  pérdida 
económica alguna, dentro del contexto estrictamente indemnizatorio del seguro de daños. 
 
(…) 
 



  

 

 

Como se ha dicho, las tres posiciones o calidades jurídicas de las que venimos hablando, 
pueden ser ocupadas por la misma persona o por el mismo grupo de personas o puede 
ser ocupado por dos personas o grupo de personas diferentes o hasta por tres personas 
o grupo de personas diferentes; hay que tener en cuenta esa circunstancia y advertir de 
nuevo que el Código de Comercio Colombiano (art.1047) exige que en la póliza de seguro 
se haga constar en qué calidad actúa el tomador, precisamente para diferenciarlo del 
asegurado y del beneficiario (…)”  (Negrilla y subraya fuera de texto original) 

 
 
2.3.1. AUSENCIA DE COBERTURA POR REVOCACIÓN UNILATERAL DE LA PÓLIZA POR 

PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 
Como hemos advertido a la largo de esta contestación, las pólizas que sustentas la vinculación de mi 
representada fueron revocadas unilateralmente, lo que implica que dichas pólizas no tuvieron ni 
vigencia ni cobertura alguna, pues precisamente la razón que argumentó la entidad contratante para 
solicitar la revocación fue que los contratos amparados no se iban a llevar a cabo. 
 
Así se lee por ejemplo en el anexo 1 de la Póliza 53-44-101010761, expedido por mi representada el 
día 23 de junio de 2020, veamos: 

 
 



  

 

 

Asimismo, se puede verificar en los sistemas de información de mi representada: 
 

 
 
La revocación del contrato de seguro esta consagrada en el art. 1071 del Co. de Co: 
 

ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, mediante noticia escrita al 
asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al asegurador. 
 
En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 



  

 

 

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 
Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el artículo 1050. 

 
2.3.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
En el mismo sentido de la excepción previamente sustentada, no la asiste legitimación en la causa a 
mi representada, ya que las pólizas que motivan su vinculación a este proceso no tienen cobertura para 
los hechos y pretensiones que la motivan, pues como se observa en sus caratulas, estas fueron 
revocadas de forma unilateral por la entidad contratante, al indicar que el contrato que se había 
amparado no se iba a ejecutar.  
 
2.3.3. AUSENCIA DE COBERTURA DE OBLIGACIONES QUE SOLO RECAIGAN EN 

SINTRASANT Y POR LAS QUE NO SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE EL 
ASEGURADO ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA 

 
En lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. en calidad de compañía 
aseguradora que expidió las pólizas de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 53-44-
101010760 y 53-44-101010761, en el hipotético caso que no se acojan los argumentos que conllevan 
a una ausencia de cobertura de la póliza de emolumentos distintos a los derivados de contratos de 
trabajo, deberá tenerse en cuenta que la obligación derivada de las mismas es amparar el patrimonio 
del asegurado EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA y no el de 
SINTRASANT, pues si bien este último es el tomador de la póliza, no es su patrimonio o sus 
obligaciones las que se trasladan al seguro, razón por la cual el primer presupuesto de cobertura del 
seguro de cumplimiento que sustenta la vinculación que deberá analizarse es si el contrato del que se 
derivó la supuesta vinculación del demandante fue el asegurado y segundo si existe responsabilidad 
en cabeza de la ESE en pagar las prestaciones deprecadas por la demandante, ya que de establecerse 
que dicha responsabilidad sólo está a cargo de SINTRASANT la póliza no tendría cobertura. 
 
1.1.1. VIABILIDAD DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

POR PARTE DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO CON ASOCIACIÓNES 
SINDICALES - AUSENCIA DE PRUEBA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 
El contrato sindical es una especie de negocio jurídico reconocido en el interior de nuestro 
ordenamiento jurídico y corresponde al que se celebra entre uno o varios sindicatos de trabajadores 
con uno o varios empleadores para la prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de 
sus afiliados. Le corresponde al sindicato de trabajadores que haya suscrito un contrato sindical, 
responder por las obligaciones que surjan del mismo, así como por el cumplimiento de las que se 
estipulen para sus afiliados.  
 



  

 

 

El derecho de asociación sindical esta garantizado en el artículo 39 de la Constitución Política, y 
conforme al artículo 373 del Código Sustantivo del Trabajo, una de las funciones del sindicato 
corresponde a celebrar contratos sindicales, definidos en el artículo 482 del Código Sustantivo del 
Trabajo, así: 
 

“ARTICULO 482. DEFINICION. Se entiende por contrato sindical el que celebren uno o varios 
sindicatos de trabajadores con uno o varios {empleadores} o sindicatos patronales para la 
prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de sus afiliados. (…)”  

 
El contrato de prestación de servicios celebrado entre la E.S.E HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA y el SINDICATO SINTRASANT obedece a la necesidad de las Empresas Sociales del 
Estado de transferir actividades a un tercero, para amoldarse a los cambios de mercado, asimilar las 
revoluciones tecnológicas y aumentar la competencia comercial.  
 
Al respecto, el Honorable Consejo de Estado, en pronunciamiento de la Sección Segunda Subsección 
A, Consejera Ponente: Ana María Olaya Forero, al respecto determinó: 
  

“(…) Resulta necesario señalar que las Empresas Sociales del Estado como su nombre lo 
indica, desarrollan una modalidad de actividad empresarial del Estado, que para competir con 
eficiencia frente a otras empresas del sector privado, requieren de agilidad y flexibilidad en el 
manejo de sus recursos productivos; son entidades del Sistema de Seguridad Social que 
ofrecen servicios relacionados con la salud de los habitantes del territorio nacional, lo que 
constituye un servicio público según lo estipula el artículo 49 de la C.N” 

 
De igual forma, si se revisan los contratos de prestación de servicios suscrito entre las entidades 
demandadas, en NINGÚN momento el contratista SINTRASANT se obligó a vincular de forma exclusiva 
mediante contrato de trabajo al personal que llegara a prestar servicios para la ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA, por lo que no puede pretender dicha entidad trasladar su propia culpa a dicho 
contratista, pues si eso era lo que requería, fuera por la naturaleza o condiciones en las se debía prestar 
el servicio, así debió exigirlo en el contrato que suscribió, por lo que no se puede en ningún escenario, 
trasladarle a mi representada el incumplimiento de obligaciones no pactadas en los contratos 
amparados. 

1.1.2. EXCLUSIÓN DE SOLIDARIDAD ENTRE EL SINDICATO Y EL CONTRATANTE    

La ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA suscribió “CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS” con el SINDICATO SINTRASANT (Sindicato de Profesionales y Trabajadores 
Independientes de la Salud de Antioquia), con el objeto de garantizar la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA, sede Puerto 
Berrio, los cuales son totalmente ajenos a su objeto social, pues no corresponden con prestación de 
servicios médicos. 



  

 

 

En dicho contrato las partes acordaron que el contratista, SINDICATO SINTRASANT, se comprometía 
a actuar directamente en la acciones legales y extralegales, judiciales, administrativas o de cualquier 
índole en las que fuera llamado como parte, y en ningún caso la ESE sería llamada en garantía o 
actuaría solidariamente.  

Asimismo, se pactó en dicho contrato, específicamente en la cláusula decima segunda, que el contrato 
no generaría relación laboral ni prestacional de ninguna índole con los asociados del SINDICATO 
SINTRASANT:  

“DECIMA SEGUNDA. EXENCION DE RELACIÓN LABORAL Y DE PRESTACIONES 
SOCIALES: El presente contrato no genera relación laboral ni prestaciones sociales de ningún 
tipo con los asociados del CONTRATISTA, en todo caso, EL CONTRATISTA se compromete a 
no utilizar modalidades de vinculación que impliquen desconocimiento o violación de derechos 
laborales constitucionales, legales y extralegales de carácter individual o colectivo del personal 
a su cargo.”  

Por lo tanto, no existe fundamento legal para hablar de intermediación laboral o de una eventual 
solidaridad, pues es competencia exclusiva de la Ley señalar cuando se puede pregonar la solidaridad 
respecto de las obligaciones y el derecho laboral no ha sido ajeno, en razón a ello es la misma norma 
laboral la que determina en qué momento y bajo qué circunstancias opera la solidaridad señalándose 
en  el  Código Sustantivo del Trabajo en los artículos 34  y siguientes del C.S.T.   

Además, atendiendo lo preceptuando en el artículo 1602 del Código Civil, que el contrato es Ley para 
las partes.  

Señala el Código Sustantivo del Trabajo:  

“ARTICULO 34. SINDICATOS INDEPENDIENTES. <Artículo modificado por el artículo 3o. del 
Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> 1o) Son Sindicatos independientes y, por 
tanto, verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas 
que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 
terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios 
medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, 
será solidariamente responsable con el Sindicato por el valor de los salarios y de las prestaciones 
e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 
beneficiario estipule con el Sindicato las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a 
esos trabajadores.”   

 
 



  

 

 

2.3.4. LÍMITE Y DISPONIBILIDAD EN COBERTURA DEL VALOR ASEGURADO 
 
En el remoto evento de una condena respecto de mi representada, deberá tenerse en cuenta el límite 
asegurado, de tal manera que será objeto de prueba acreditar qué valores ha desembolsado  
SEGUROS DEL ESTADO S.A., durante la vigencia en que ocurrió el siniestro, para proceder a 
descontar dichos  valores, en consecuencia y en el caso de que ya se hubieren atendido otros siniestros 
durante la misma vigencia hasta la suma asegurada, no habrá cobertura para el asunto que nos ocupa. 
 
EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA: 
 
En caso que dentro del presente proceso, hipotéticamente se llegara a declarar que ESE HOSPITAL 
CESAR URIBE PIEDRAHITA S.A. tuvo la calidad de empleador del demandante, le solicito 
respetuosamente al Despacho declarar probada esta excepción: 
 
2.3.5. AUSENCIA DE COBERTURA DE LOS EFECTOS DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE 

CONTRATO REALIDAD EN CONTRA DEL ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA  
 
Como lo advertimos al momento de pronunciarnos frente a los hechos de la demanda principal y del 
llamamiento en garantía, en lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. en 
calidad de compañía aseguradora que expidió las pólizas de Cumplimiento a favor de Entidades 
Estatales No. 53-44-101010760 y 53-44-101010761, en caso que eventualmente se logre demostrar 
por la parte demandante que  existe en cabeza del asegurado ESE HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA una verdadera relación de carácter laboral en virtud del principio de la primacía de la 
realidad con el demandante no existiría cobertura de la póliza para dicha situación, ya que el objeto de 
cobertura de la misma es el pago de los perjuicios que se deriven del incumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte del Sindicato (tomador y afianzado SINTRASANT S.A.) frente a la empresa 
contratante y por los que esta última sea solidariamente responsable a favor de trabajadores de la 
primera, pero NO por obligaciones que recaigan de forma directa sobre el asegurado que es en este 
caso ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA. 
 
Al respecto, expresamente en la caratula de cada una de las pólizas, específicamente en sus 
condiciones Generales se indica lo siguiente: 
 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
SINDICATO GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 



  

 

 

UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. (Negrilla y subraya fuera de texto original). 
 
(…) 
 

Es claro entonces que ninguna injerencia tiene el tomador y afianzado SINTRASANT en el hecho que 
se llegare a declarar la existencia de un contrato realidad entre ESE HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA y el hoy demandante,  pues si cualquier conducta se desplegó por dicha empresa que 
permitiera que en la practica se dieran los elementos del contrato de trabajo para con los trabajadores 
de la sociedad SINTRASANT S.A., esto sería un hecho sólo imputable a ellos y el cual no es trasladable 
a la póliza, lo cual adicionalmente configuraria una de las exclusiones de la póliza y una culpa grave 
que tambien corresponde incluso con una exclusión de tipo legal en lo que al contrato de seguro se 
refiere. 
 
2.3.6. ACCIÓN DE RECOBRO POR CUALQUIER EROGACIÓN QUE DEBA REALIZAR SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. CON OCASIÓN DE LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO 
 
Como se ha advertido a lo largo de esta contestación, las pólizas que motivanla vinculación de Seguros 
del Estado S.A. son las del ramo de cumplimiento, que a su vez hace parte de los seguros de daños, 
lo que implica que en caso de acreditarse un incumpimeinto de las obligaciones por parte del contratista 
quien tiene a su vez la calidad de tomador y afianzado en las póliza, y que dicho incumplimiento genera 
perjuicios en contra del contratante, todo esto es carga de la prueba del llamante en garantía, dará 
lugar entonces a que se inicien las respectivas acciones de recobro o de subrogación en contra del 
tomador SINTRASANT, por todos los valores que eventualmente hayan tenido que ser asumidos por 
mi representada. 
 
Al respecto el art. 1666 del Código Civil establece lo siguiente: 
 

ARTICULO 1666. <DEFINICION DE PAGO POR SUBROGACION>. La subrogación es la 
transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga. 

 
A su vez, el art. 1096 del Co. de Comercio, que es norma especial aplicable al contrato de seguro reza 
lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 1096. <SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE PAGA LA INDEMNIZACIÓN>. 
El asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas responsables 
del siniestro. Pero éstas podrán oponer al asegurador las mismas excepciones que pudieren 
hacer valer contra el damnificado. 
 
Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado cuando éste, a título de 
acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada. 



  

 

 

 
Por lo tanto, la institución de la subrogación sitúa al asegurador en el lugar del beneficiario. Lo faculta 
para obtener del responsable del siniestro el abono o reembolso de lo que remuneró por concepto del 
seguro. 
 
Al respecto, en reciente sentencia la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, SC3273-2020 proferida 
el 7 de septiembre de 2020, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, se indicó lo siguiente: 
 

Lo dicho implica que, frente a un contrato de seguron válido, el pago de la indemnización por el 
asegurador hace viable el ejercicio de la acción de subrogación. Engendra tanto la legitimación 
en la causa como el interés para obrar por parte de la aseguradora. La Sala ha señalado que 
también requiere, una vez ocurrido el siniestro, “(...) que surja para el asegurado una acción 
contra el responsable (...), similar a la de responsabilidad civil" prevista en los artículos 2341 y 
siguientes del Código Civil.  
 

PRUEBAS: 
 
3.1. DOCUMENTAL APORTADA: 

 
Me permito anexar: 
 

- Carátula de la Póliza de Seguro de cumplimiento a favor de entidades Estatales No 53-44-
101010760 y 53-44-101010761. 

- Anexo 1 de la póliza de Cumplimiento de Favor de Entidades Estatales No. 53-44-101010761 
donde consta al revocación. 

- Impresión del Sistema.  

- Poder, mensaje de datos y certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

3.2. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Solicito respetuosamente se le ordene al SINDICATO DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA-SINTRASANT y a la E.S.E HOSPITAL CÉSAR 
URIBE PIEDRAHITA DE CAUCASIA, que exhiban todos los documentos precontractuales, 
contractuales y postcontractuales, relacionados con los contratos de prestación de servicios No. AS-
10-2020 y AS-11-2020, donde incluyan todos los documentos relacionados con las pólizas de 
cumplimiento a favor de entidades estatales No. 53-44-101010760 y 53-44-101010761, los cuales se 
encuentran en poder de dichas codemandadas, con el fin de probar las excepciones propuestas en la 
contestación dada a la demanda. 
 
3.3. SOLICITUD ESPECIAL – DOCUMENTAL SOLICITADA 
 



  

 

 

En vista que en la actualidad cursan varios procesos judiciales en contra de la mismas partes y 
derivados tanto de los mismos contratos de prestación de servicios como de las mismas pólizas, y a 
efectos de evitar que se profieran sentencias que excedan los valores asegurados en cada una de 
ellas, respetuosa y comedidamente le solicitamos al señor que antes de dictar sentencia, se oficie a mi 
representada o se le permita a la suscrita aportar certificaciones sobre la disponibilidad de valor 
asegurado en cada una de las pólizas. 
 

 Pólizas de Seguro de cumplimiento a favor de entidades estatales No. 53-44-101010760 y 53-
44-101010761. 

 
3.3. TESTIMONIAL SOLICITADA 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez que con el objeto de corroborar los hechos que sustentan las 
excepciones planteadas en este escrito, así como declarar sobre la revocación de las pólizas de 
cumplimiento, se decrete y practique el testimonio de quien tuvo la calidad de intermediaria de dicha 
póliza: 
 

- La señora RUBIELA DEL CARMEN GANEM PAEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 431020017, quien se ubica en la Cra 28 No. 2-15 de Montería, Córdoba, Tel: 7860343. 

 
3.4. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito se cite a la demandante y a los representantes legales del SINDICATO DE 
PROFESIONALES Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA-
SINTRASANT y a la E.S.E HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHITA DE CAUCASIA para que 
concurran a absolver el interrogatorio de parte que les formularé en la audiencia que programe el 
Despacho para dichos efectos, en relación con los hechos de la demanda y las contestaciones. 
 

ANEXOS 
 
- Documentos referidos como prueba aportada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Estaré presta a recibir comunicaciones en la Secretaría del Juzgado o en calle 15 No. 13-110 Centro 
Comercial Pereira Plaza local 232A de la ciudad de Pereira - Risaralda, Tel. 310-4975229. Correo 
electrónico: carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co 
 
Atentamente, 
 

mailto:carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co


  

 

 

 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ 
C.C. 1.088.243.926 de Pereira, Risaralda. 
T.P. 189.527 Consejo Superior de la Judicatura 
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Señor Juez,  
JUZGADO CIVIL LABORAL 
E.  S.  D. 
Caucasia, Antioquia.  
  
REF:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  ROBERTO CARLOS FERNANDEZ BULA 
DEMANDADO:  SINDICATO DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA-SINTRASANT, Y OTROS 
RADICADO:            05154311200120220006300 
ASUNTO: PODER 
 

CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado 
con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal de 
esta Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo 
cual consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., (Pag 19) el cual se anexa, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la Doctora CAROLINA GOMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, titular 
de la Tarjeta Profesional número 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía 1.088.243.926 de Pereira., para que asuma la defensa de esta 
Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas la 
actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, 
recibir, retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones necesarias 
propias del mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 

 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, 
teniendo en cuenta que el presente poder se otorga conforme lo dispone el artículo 5° del 
decreto legislativo 806 de 2020, quien podrá ser notificado electrónicamente al correo 
carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co y juridico@segurosdelestado.com. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO 
C. C. No. 79.982.889 de Bogotá 
D.C Apoderado General 

CAROLINA GOMEZ GONZALEZ 
C.C. 1.088.243.926 de Pereira 
T.P. 189.527 del C.S. de la J. 

 

mailto:carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8044679655872048

Generado el 09 de mayo de  2022 a las 13:35:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                          
Nit:                 860.009.578-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 11 # 90 - 20
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono comercial 1:               2186977
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 11 # 90 - 20
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           2186977
Teléfono para notificación 2:           3078288
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.
 
Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.
 
Mediante  Oficio  No.  1417  del  11  de agosto de 2021, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Agosto
de  2021  con el No. 00191303 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad                 civil                 extracontractual
No.76001-40-03-023-2021-00629-00  de  Robert  Kennedy Rodriguez Franco
Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA y RADIO TAXI AEROPUERTO SA.
 
Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
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Jairo López Vallejo y Otros.
 
Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.
 
Mediante  Oficio  No.  1307  del  11 de octubre de 2021, el Juzgado 78
Civil  Municipal  transformado  transitoriamente en Ju, inscrito el 22
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192326 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  No. 1100140030782020-01015-00 de Javier Mauricio
Huertas  Martinez  (antes  Javier  Mauricio  Martinez)  CC. 7.278.490,
Isabel   Martinez  Diaz  CC.20.896.013,  Lisandro  Martinez  Diaz  CC.
9.495.649,  Juan Bautista Martinez Díaz CC. 3.752.142, Contra: SEGUROS
DEL ESTADO SA.
 
Mediante  Oficio  No.  21-0898 del 10 de noviembre de 2021, el Juzgado
37  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 3 de Diciembre de
2021  con  el No. 00193699 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103037202100105  de  Mariluz Valencia García CC.. 43206681 quien
actúa  en  nombre  propio  y  de  los  menores  Juan  Pablo Bustamante
Valencia,   Andrés   Felipe   Bustamante  Valencia,  Daniel  Alexander
Bustamante  Valencia  y  Ana  Isabel Bustamante Valencia, Maria Camila
Zapata  Piedrahita  CC.  No. 1000536559 quien actúa en nombre propio y
de  la  menor  Asly  Dahiana  Bustamante Zapata, a su vez representada
igualmente  por  Alexander  Bustamante  Valencia y Luz Stella Valencia
Garcia  CC.  1036677352,  42988256  en contra Cristian Camilo Gonzalez
Cardona,  Ricardo  Velasquez  Echeverri,  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. CC.
1004626983, 71658048.
 
Mediante  Oficio  No.  0172-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196696 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00156-00  de  Pedro  Manuel  Contreras Rebolledo
C.C.  10996576,  Maria  Jesus  Contreras Salgado C.C. 1002998624, Joel
David  Contreras  Lara  C.C.  1067930598, Javier Andres Contreras Lara
C.C.   1067897266,  Iris  Elena  Contreras  Padilla  C.C.  1138079533,
Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A NIT 860009578-6, TRANSPORTE MIXTO DE
LA  COSTA  TMC  LTDA NIT 900038841-7, Marlon Del Carmen Espitia Oviedo
C.C. 1067938288, Wilter Eduver Botero Morales C.C. 78750341.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
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el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 000000079462733 
Segundo Renglon   Maria   Milagros  Villa   P.P. No. 000000PAI342458 
                  Oliveros                                           
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 000000017097517 
                  Ferrer                                             
Cuarto Renglon    Santiago      Fernandez   P.P. No. 000000PAB840306 
                  Figares Castelo                                    
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 000000079148490 
                  Jesus Ospina Bernal                                
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 000000017193946 
                  Gutierrez                                          
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. 000000PAG407791 
                  Martinez                                           
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 000000017037946 
                  Varela                                             
Cuarto Renglon    Pablo  Gil Saenz          P.P. No. 000000AAG554725 
Quinto Renglon    Maria     Del    Carmen   C.C. No. 000000041538803 
                  Hernandez Gonzalez                                 
 
Por  Acta No. 118 del 16 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622180 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria   Milagros  Villa   P.P. No. 000000PAI342458 
                  Oliveros                                           
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 000000017097517 
                  Ferrer                                             
 
Cuarto Renglon    Santiago      Fernandez   P.P. No. 000000PAB840306 
                  Figares Castelo                                    
 
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 000000079148490 
                  Jesus Ospina Bernal                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 000000017193946 
                  Gutierrez                                          
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. 000000PAG407791 
                  Martinez                                           
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 000000017037946 
                  Varela                                             
 
Cuarto Renglon    Pablo  Gil Saenz          P.P. No. 000000AAG554725 
 
Quinto Renglon    Maria     Del    Carmen   C.C. No. 000000041538803 
                  Hernandez Gonzalez                                 
 
Por  Acta  No.  122  del  30  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de marzo de
2022 con el No. 02808799 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 000000079462733 
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  000000000413762
Principal         Galarza                   T.P. No. 266698-T        
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.  No.  000000020646020
Suplente          Velandia Acosta           T.P. No. 139798-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
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Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
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civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
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aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
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Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
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despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
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00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
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asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
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conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
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de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
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4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
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nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
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presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
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Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
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mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
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administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
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mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
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administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
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del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
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fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
 
                                          Página 29 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 8 de abril de 2022 Hora: 10:24:24

                                       Recibo No. AA22668761

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2266876139A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
 
Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
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ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
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08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
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en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
 
                                          Página 34 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 8 de abril de 2022 Hora: 10:24:24

                                       Recibo No. AA22668761

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2266876139A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
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junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO  
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 # 10 - 85                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                 
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE   
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                              
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                     
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA 
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO     
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 85 # 10 - 85                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                     
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA    
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av Suba # 118 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 3 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor Juez,  
JUZGADO CIVIL LABORAL 
E.  S.  D. 
Caucasia, Antioquia.  
  
REF:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  ROBERTO CARLOS FERNANDEZ BULA 
DEMANDADO:  SINDICATO DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA-SINTRASANT, Y OTROS 
RADICADO:            05154311200120220006300 
ASUNTO: PODER 
 

CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado 
con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal de 
esta Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo 
cual consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., (Pag 19) el cual se anexa, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la Doctora CAROLINA GOMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, titular 
de la Tarjeta Profesional número 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía 1.088.243.926 de Pereira., para que asuma la defensa de esta 
Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas la 
actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, 
recibir, retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones necesarias 
propias del mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 

 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, 
teniendo en cuenta que el presente poder se otorga conforme lo dispone el artículo 5° del 
decreto legislativo 806 de 2020, quien podrá ser notificado electrónicamente al correo 
carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co y juridico@segurosdelestado.com. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO 
C. C. No. 79.982.889 de Bogotá 
D.C Apoderado General 

CAROLINA GOMEZ GONZALEZ 
C.C. 1.088.243.926 de Pereira 
T.P. 189.527 del C.S. de la J. 

 

mailto:carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com


7/9/22, 15:41 Correo: Daniela Arias Osorio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGRlNjhiN2Y5LWQ4NGEtNGU0OS04NmU4LTE1NTNkZTYyNTk2MAAQAADoZ%2FBik6pHtw5jgy9cj7k%3D 1/1

Entregado: CONTESTACIÓN DEMANDA. RAD. 2022-063. DTE. ROBERTO CARLOS
FERNDANDEZ BULA

postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co <postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/06/2022 16:28

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia <jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia (jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. RAD. 2022-063. DTE. ROBERTO CARLOS FERNDANDEZ BULA

mailto:jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co


7/9/22, 15:42 Correo: Daniela Arias Osorio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGRlNjhiN2Y5LWQ4NGEtNGU0OS04NmU4LTE1NTNkZTYyNTk2MAAQAADoZ%2FBik6pHtw5jgy9cj7k%3D 1/2

RE: CONTESTACIÓN DEMANDA. RAD. 2022-063. DTE. ROBERTO CARLOS FERNDANDEZ
BULA

Juana Pernía <juana.pernia@gomezgonzalezabogados.com.co>
Jue 30/06/2022 16:45

Para: Daniela Arias Osorio <daniela.arias@gomezgonzalezabogados.com.co>;Juzgado 01 Civil Circuito -
Antioquia - Caucasia <jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>;Xiomara Patiño
<xiomara.patino@gomezgonzalezabogados.com.co>;Ricardo Ossa
<ricardo.ossa@gomezgonzalezabogados.com.co>;sintrasant@gmail.com
<sintrasant@gmail.com>;notificaciones.judiciales@indiciolegal.com
<notificaciones.judiciales@indiciolegal.com>
Señor Juez
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
Caucasia – Antioquía

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL
EXPEDIENTE:    05154 31 12 001 2022 00063 00
ASUNTO:            CONTESTACIÓN  AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ BULA
DEMANDADO:    SINTRASANT Y OTRO

CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda,
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud del poder otorgado por el representante legal, dentro de la
oportunidad procesal, me permito proceder a dar CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
del proceso de la referencia. 

Se adjunta contestación del llamamiento en 10 folios y anexos. 

Por favor confirmar recibido. 

Muchas gracias. 

Carolina Gomez Gonzalez  
Abogada
Calle 15 No. 13-110 C.C Pereira Plaza Local 232 – Nivel 2
Tel: (6) 3272873 Cel: 313 397 4562- 305 317 6647 
Pereira – Risaralda

De: Daniela Arias Osorio <daniela.arias@gomezgonzalezabogados.com.co> 
Enviado: miércoles, 1 de junio de 2022 16:28 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Caucasia <jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co>



7/9/22, 15:42 Correo: Daniela Arias Osorio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGRlNjhiN2Y5LWQ4NGEtNGU0OS04NmU4LTE1NTNkZTYyNTk2MAAQAADoZ%2FBik6pHtw5jgy9cj7k%3D 2/2

Cc: Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>; Xiomara Pa�ño
<xiomara.pa�no@gomezgonzalezabogados.com.co>; Juana Pernía
<juana.pernia@gomezgonzalezabogados.com.co>; Ricardo Ossa
<ricardo.ossa@gomezgonzalezabogados.com.co>; sintrasant@gmail.com <sintrasant@gmail.com>;
no�ficaciones.judiciales@indiciolegal.com <no�ficaciones.judiciales@indiciolegal.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. RAD. 2022-063. DTE. ROBERTO CARLOS FERNDANDEZ BULA
 
Señor Juez
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
Caucasia – Antioquía

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL
EXPEDIENTE:    05154 31 12 001 2022 00063 00
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ BULA
DEMANDADO:    SINTRASANT Y OTRO

CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda,
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud del poder otorgado por el representante legal, dentro de la
oportunidad procesal, me permito proceder a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA del proceso de la
referencia. 

Se adjunta contestación de la demanda y anexos en un sólo archivo en formato PDF constante de 89
folios. 

Por favor confirmar recibido. 

Muchas gracias. 

Carolina Gomez Gonzalez  
Abogada
Calle 15 No. 13-110 C.C Pereira Plaza Local 232 – Nivel 2
Tel: (6) 3272873 Cel: 313 397 4562- 305 317 6647 
Pereira – Risaralda



  

 

 

 
Señor Juez 
Dr. EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
Caucasia – Antioquía  
 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
 EXPEDIENTE:  05154 31 12 001 2022 00063 00 

DEMANDANTE:  ROBERTO CARLOS FERNANDEZ BULA 

DEMANDADO:  SINTRASANT Y OTRO 
 ASUNTO:              CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta 
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud del poder otorgado por el representante legal, dentro de 
la oportunidad procesal, me permito proceder a dar CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

1. FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 
1.3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 
En caso de ser necesario, al momento de resolver sobre la relación del asegurado y el asegurador nos 
remitimos al contenido de las condiciones generales del Seguro de cumplimiento a favor de entidades 
Estatales No. 53-44-101010760 que se demuestren en el proceso. 
 
En el caso de marras, como se manifestó al momento de dar respuesta a la demanda principal, no se 
presentan los requisitos legales exigidos para solicitar tal amparo a cargo de mi representada, pues tal 
como se indicó previamente, no existe solidaridad en el pago de las prestaciones pretendidas, 
aclarando que la naturaleza jurídica de la póliza de cumplimiento es amparar el patrimonio del 
asegurado ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA y no el del Sindicato, pues si bien este último 
es el tomador de la póliza, no es su patrimonio o sus obligaciones las que se trasladan al seguro, razón 
por la cual el primer presupuesto de cobertura del seguro de cumplimiento que sustenta la vinculación 
que deberá analizarse es si existe responsabilidad en cabeza de ESE HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA en pagar las prestaciones deprecadas por el demandante, ya que de establecerse que 
dicha responsabilidad sólo está a cargo del Sindicato SINTRASANT la póliza no tendría cobertura. 
 
Asimismo, cada póliza tiene unas condiciones generales, que sea dicho de paso pueden ser 
modificadas mediante las condiciones particulares contenidas en la caratula de la póliza, las cuales 



  

 

 

deben primar al momento de entender e interpretar el contrato, por lo cual deberán entenderse como 
parte del mismo y aplicables en aquello que no sean diferentes de lo pactado en la caratula de cada 
una de las caratulas que se aportan con este escrito.   
 
Nótese como en el objeto de cada uno de los seguros de cumplimiento se especificó un contrato en 
particular, lo que implica que la responsabilidad de mi representada se restringe al objeto contractual 
pactado y en los términos establecidos en cada una de las póliza, por lo que deberá tratarse de eventos 
ocurridos durante su vigencia y en virtud de la ejecución del contrato amparado, advirtiendo que no 
habrá lugar a la acumulación de valores asegurados sino que eventualmente solo se podrá tener en 
cuenta aquel que corresponda al contrato objeto de discusión y siempre y cuando se acredite que el 
demandante prestó sus servicios al demandando en virtud de un contrato de trabajo y dentro del marco 
del contrato mencionado, y en caso que no haya sido derivado de él no habrá cobertura, como tampoco 
la hay si no se acredita algún incumplimiento de obligaciones por parte del tomador o contratista. 
 
1.4. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO: 
 
Es importante aclarar que la vinculación al presente proceso de mi representada obedece al 
llamamiento en garantía realizado por ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA S.A., por lo que 
se realizará pronunciamiento en lo planteado en cada uno de los hechos en el mismo orden en el que 
fueron propuestos por el apoderado judicial de dicha entidad, así: 
 
2.1.1. AL HECHO “PRIMERO: ES CIERTO. 
 
2.1.2. AL HECHO “SEGUNDO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
2.1.3. AL HECHO “TERCERO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto contenido 
de los documentos aportados con la demanda. 
 
2.1.4. AL HECHO “CUARTO”: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, pues si bien en efecto la 
entidad contratante exigió la suscripción de pólizas de cumplimiento, no es cierto que las mismas 
operen en el caso de incumplimiento contractual solamente, sino que tiene que acreditarse por la 
entidad llamante que dicho incumplimiento les genera consecuencias o perjuicios a ellos directamente, 
como por ejemplo que se declare su calidad de responsable solidario, y no se acredita esto dentro del 
proceso la póliza no tendría cobertura.   
 
2.1.5. AL HECHO “QUINTO”: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO. 
 
El seguro contenido en la póliza No. 53-44-101010760 NO es un seguro de responsabilidad Civil, sino 
de cumplimiento a favor de entidades estatales, y el mismo no tiene cobertura para los hechos que 



  

 

 

motivan esta demanda, por cuanto no se ha probado el incumplimiento contractual del tomador 
afianzado ni la responsabilidad solidaria del asegurado.  
 
2.1.6. AL HECHO “SEXTO”: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, pues si bien en efecto la 
entidad contratante exigió la suscripción de pólizas de cumplimiento, no es cierto que las mismas 
operen en el caso de incumplimiento contractual solamente, sino que tiene que acreditarse por la 
entidad llamante que dicho incumplimiento les genera consecuencias o perjuicios a ellos directamente, 
como por ejemplo que se declare su calidad de responsable solidario, y no se acredita esto dentro del 
proceso la póliza no tendría cobertura.   
 
2.1.7. AL HECHO “SEPTIMO”: NO ES UN HECHO sino una APRECIACIÓN SUBJETIVA del 
apoderado del llamante. 
 
Como se ha indicado, el seguro contenido en la póliza No. 53-44-101010760 NO es un seguro de 
responsabilidad Civil, sino de cumplimiento a favor de entidades estatales, y el mismo no tiene 
cobertura para los hechos que motivan esta demanda, por cuanto no se ha probado el incumplimiento 
contractual del tomador afianzado ni la responsabilidad solidaria del asegurado.  
 
2.1.8. AL HECHO “OCTAVO”: NO ES UN HECHO sino una APRECIACIÓN SUBJETIVA del apoderado 
del llamante, aclarando además que la operancia de la póliza no depende de la voluntad ni del 
asegurado ni del tomador, y debe surgir la obligación condicional del asegurador para que haya lugar 
a pago alguno. 
 
2.3. EXCEPCIONES EN CONTRA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  
 
En caso de una eventual condena en contra de ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA S.A. 
dentro del proceso de la referencia, solicito de manera respetuosa y de manera subsidiaria en caso de 
no estimar las excepciones plasmadas en el acápite en el que se contestó la demanda principal, tener 
en cuenta las siguientes excepciones:  
 
2.3.1. AUSENCIA DE COBERTURA DE OBLIGACIONES QUE SOLO RECAIGAN EN 

SINTRASANT Y POR LAS QUE NO SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE EL 
ASEGURADO ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA 

 
En lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. en calidad de compañía 
aseguradora que expidió la póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 53-44-
101010760, en el hipotético caso que no se acojan los argumentos que conllevan a una ausencia de 
cobertura de la póliza de emolumentos distintos a los derivados de contratos de trabajo, deberá tenerse 
en cuenta que la obligación derivada de las mismas es amparar el patrimonio del asegurado EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA y no el de SINTRASANT, pues si bien 
este último es el tomador de la póliza, no es su patrimonio o sus obligaciones las que se trasladan al 
seguro, razón por la cual el primer presupuesto de cobertura del seguro de cumplimiento que sustenta 



  

 

 

la vinculación que deberá analizarse es si el contrato del que se derivó la supuesta vinculación del 
demandante fue el asegurado y segundo si existe responsabilidad en cabeza de la ESE en pagar las 
prestaciones deprecadas por la demandante, ya que de establecerse que dicha responsabilidad sólo 
está a cargo de SINTRASANT la póliza no tendría cobertura. 
 
1.1.1. VIABILIDAD DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

POR PARTE DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO CON ASOCIACIÓNES 
SINDICALES - AUSENCIA DE PRUEBA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 
El contrato sindical es una especie de negocio jurídico reconocido en el interior de nuestro 
ordenamiento jurídico y corresponde al que se celebra entre uno o varios sindicatos de trabajadores 
con uno o varios empleadores para la prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de 
sus afiliados. Le corresponde al sindicato de trabajadores que haya suscrito un contrato sindical, 
responder por las obligaciones que surjan del mismo, así como por el cumplimiento de las que se 
estipulen para sus afiliados.  
 
El derecho de asociación sindical esta garantizado en el artículo 39 de la Constitución Política, y 
conforme al artículo 373 del Código Sustantivo del Trabajo, una de las funciones del sindicato 
corresponde a celebrar contratos sindicales, definidos en el artículo 482 del Código Sustantivo del 
Trabajo, así: 
 

“ARTICULO 482. DEFINICION. Se entiende por contrato sindical el que celebren uno o varios 
sindicatos de trabajadores con uno o varios {empleadores} o sindicatos patronales para la 
prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de sus afiliados. (…)”  

 
El contrato de prestación de servicios celebrado entre la E.S.E HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA y el SINDICATO SINTRASANT obedece a la necesidad de las Empresas Sociales del 
Estado de transferir actividades a un tercero, para amoldarse a los cambios de mercado, asimilar las 
revoluciones tecnológicas y aumentar la competencia comercial.  
 
Al respecto, el Honorable Consejo de Estado, en pronunciamiento de la Sección Segunda Subsección 
A, Consejera Ponente: Ana María Olaya Forero, al respecto determinó: 
  

“(…) Resulta necesario señalar que las Empresas Sociales del Estado como su nombre lo 
indica, desarrollan una modalidad de actividad empresarial del Estado, que para competir con 
eficiencia frente a otras empresas del sector privado, requieren de agilidad y flexibilidad en el 
manejo de sus recursos productivos; son entidades del Sistema de Seguridad Social que 
ofrecen servicios relacionados con la salud de los habitantes del territorio nacional, lo que 
constituye un servicio público según lo estipula el artículo 49 de la C.N” 

 
De igual forma, si se revisan los contratos de prestación de servicios suscrito entre las entidades 
demandadas, en NINGÚN momento el contratista SINTRASANT se obligó a vincular de forma exclusiva 



  

 

 

mediante contrato de trabajo al personal que llegara a prestar servicios para la ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA, por lo que no puede pretender dicha entidad trasladar su propia culpa a dicho 
contratista, pues si eso era lo que requería, fuera por la naturaleza o condiciones en las se debía prestar 
el servicio, así debió exigirlo en el contrato que suscribió, por lo que no se puede en ningún escenario, 
trasladarle a mi representada el incumplimiento de obligaciones no pactadas en los contratos 
amparados. 

1.1.2. EXCLUSIÓN DE SOLIDARIDAD ENTRE EL SINDICATO Y EL CONTRATANTE    

La ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA suscribió “CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS” con el SINDICATO SINTRASANT (Sindicato de Profesionales y Trabajadores 
Independientes de la Salud de Antioquia), con el objeto de garantizar la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA, sede Puerto 
Berrio, los cuales son totalmente ajenos a su objeto social, pues no corresponden con prestación de 
servicios médicos. 

En dicho contrato las partes acordaron que el contratista, SINDICATO SINTRASANT, se comprometía 
a actuar directamente en la acciones legales y extralegales, judiciales, administrativas o de cualquier 
índole en las que fuera llamado como parte, y en ningún caso la ESE sería llamada en garantía o 
actuaría solidariamente.  

Asimismo, se pactó en dicho contrato, específicamente en la cláusula decima segunda, que el contrato 
no generaría relación laboral ni prestacional de ninguna índole con los asociados del SINDICATO 
SINTRASANT:  

“DECIMA SEGUNDA. EXENCION DE RELACIÓN LABORAL Y DE PRESTACIONES 
SOCIALES: El presente contrato no genera relación laboral ni prestaciones sociales de ningún 
tipo con los asociados del CONTRATISTA, en todo caso, EL CONTRATISTA se compromete a 
no utilizar modalidades de vinculación que impliquen desconocimiento o violación de derechos 
laborales constitucionales, legales y extralegales de carácter individual o colectivo del personal 
a su cargo.”  

Por lo tanto, no existe fundamento legal para hablar de intermediación laboral o de una eventual 
solidaridad, pues es competencia exclusiva de la Ley señalar cuando se puede pregonar la solidaridad 
respecto de las obligaciones y el derecho laboral no ha sido ajeno, en razón a ello es la misma norma 
laboral la que determina en qué momento y bajo qué circunstancias opera la solidaridad señalándose 
en  el  Código Sustantivo del Trabajo en los artículos 34  y siguientes del C.S.T.   

Además, atendiendo lo preceptuando en el artículo 1602 del Código Civil, que el contrato es Ley para 
las partes.  



  

 

 

Señala el Código Sustantivo del Trabajo:  

“ARTICULO 34. SINDICATOS INDEPENDIENTES. <Artículo modificado por el artículo 3o. del 
Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> 1o) Son Sindicatos independientes y, por 
tanto, verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas 
que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 
terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios 
medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, 
será solidariamente responsable con el Sindicato por el valor de los salarios y de las prestaciones 
e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 
beneficiario estipule con el Sindicato las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a 
esos trabajadores.”   

2.3.2. LÍMITE Y DISPONIBILIDAD EN COBERTURA DEL VALOR ASEGURADO 
 
En el remoto evento de una condena respecto de mi representada, deberá tenerse en cuenta el límite 
asegurado, de tal manera que será objeto de prueba acreditar qué valores ha desembolsado  
SEGUROS DEL ESTADO S.A., durante la vigencia en que ocurrió el siniestro, para proceder a 
descontar dichos  valores, en consecuencia y en el caso de que ya se hubieren atendido otros siniestros 
durante la misma vigencia hasta la suma asegurada, no habrá cobertura para el asunto que nos ocupa. 
 
EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA: 
 
En caso que dentro del presente proceso, hipotéticamente se llegara a declarar que ESE HOSPITAL 
CESAR URIBE PIEDRAHITA S.A. tuvo la calidad de empleador del demandante, le solicito 
respetuosamente al Despacho declarar probada esta excepción: 
 
2.3.3. AUSENCIA DE COBERTURA DE LOS EFECTOS DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE 

CONTRATO REALIDAD EN CONTRA DEL ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA  
 
Como lo advertimos al momento de pronunciarnos frente a los hechos de la demanda principal y del 
llamamiento en garantía, en lo que respecta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A.. en 
calidad de compañía aseguradora que expidió las pólizas de Cumplimiento a favor de Entidades 
Estatales No. 53-44-101010754 y 53-44-101008007, en caso que eventualmente se logre demostrar 
por la parte demandante que  existe en cabeza del asegurado ESE HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA una verdadera relación de carácter laboral en virtud del principio de la primacía de la 
realidad con el demandante no existiría cobertura de la póliza para dicha situación, ya que el objeto de 
cobertura de la misma es el pago de los perjuicios que se deriven del incumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte del Sindicato (tomador y afianzado SINTRASANT S.A.) frente a la empresa 
contratante y por los que esta última sea solidariamente responsable a favor de trabajadores de la 



  

 

 

primera, pero NO por obligaciones que recaigan de forma directa sobre el asegurado que es en este 
caso ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA. 
 
Al respecto, expresamente en la caratula de cada una de las pólizas, específicamente en sus 
condiciones Generales se indica lo siguiente: 
 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
SINDICATO GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. (Negrilla y subraya fuera de texto original). 
 
(…) 
 

Es claro entonces que ninguna injerencia tiene el tomador y afianzado SINTRASANT en el hecho que 
se llegare a declarar la existencia de un contrato realidad entre ESE HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA y el hoy demandante,  pues si cualquier conducta se desplegó por dicha empresa que 
permitiera que en la practica se dieran los elementos del contrato de trabajo para con los trabajadores 
de la sociedad SINTRASANT S.A., esto sería un hecho sólo imputable a ellos y el cual no es trasladable 
a la póliza, lo cual adicionalmente configuraria una de las exclusiones de la póliza y una culpa grave 
que tambien corresponde incluso con una exclusión de tipo legal en lo que al contrato de seguro se 
refiere. 
 
2.3.4. ACCIÓN DE RECOBRO POR CUALQUIER EROGACIÓN QUE DEBA REALIZAR SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. CON OCASIÓN DE LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO 
 
Como se ha advertido a lo largo de esta contestación, las pólizas que motivanla vinculación de Seguros 
del Estado S.A. son las del ramo de cumplimiento, que a su vez hace parte de los seguros de daños, 
lo que implica que en caso de acreditarse un incumpimeinto de las obligaciones por parte del contratista 
quien tiene a su vez la calidad de tomador y afianzado en las póliza, y que dicho incumplimiento genera 
perjuicios en contra del contratante, todo esto es carga de la prueba del llamante en garantía, dará 
lugar entonces a que se inicien las respectivas acciones de recobro o de subrogación en contra del 
tomador SINTRASANT, por todos los valores que eventualmente hayan tenido que ser asumidos por 
mi representada. 
 
Al respecto el art. 1666 del Código Civil establece lo siguiente: 
 



  

 

 

ARTICULO 1666. <DEFINICION DE PAGO POR SUBROGACION>. La subrogación es la 
transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga. 

 
A su vez, el art. 1096 del Co. de Comercio, que es norma especial aplicable al contrato de seguro reza 
lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 1096. <SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE PAGA LA INDEMNIZACIÓN>. 
El asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas responsables 
del siniestro. Pero éstas podrán oponer al asegurador las mismas excepciones que pudieren 
hacer valer contra el damnificado. 
 
Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado cuando éste, a título de 
acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada. 

 
Por lo tanto, la institución de la subrogación sitúa al asegurador en el lugar del beneficiario. Lo faculta 
para obtener del responsable del siniestro el abono o reembolso de lo que remuneró por concepto del 
seguro. 
 
Al respecto, en reciente sentencia la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, SC3273-2020 proferida 
el 7 de septiembre de 2020, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, se indicó lo siguiente: 
 

Lo dicho implica que, frente a un contrato de seguron válido, el pago de la indemnización por el 
asegurador hace viable el ejercicio de la acción de subrogación. Engendra tanto la legitimación 
en la causa como el interés para obrar por parte de la aseguradora. La Sala ha señalado que 
también requiere, una vez ocurrido el siniestro, “(...) que surja para el asegurado una acción 
contra el responsable (...), similar a la de responsabilidad civil" prevista en los artículos 2341 y 
siguientes del Código Civil.  
 

PRUEBAS: 
 
3.1. DOCUMENTAL APORTADA: 

 
Me permito anexar: 
 

- Carátula de la Póliza de Seguro de cumplimiento a favor de entidades Estatales No 53-44-
101010760. 

- Poder, mensaje de datos y certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

3.2. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 



  

 

 

Solicito respetuosamente se le ordene al SINDICATO DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA-SINTRASANT y a la E.S.E HOSPITAL CÉSAR 
URIBE PIEDRAHITA DE CAUCASIA, que exhiban todos los documentos precontractuales, 
contractuales y postcontractuales, relacionados con los contratos de prestación de servicios No. AS-
10-2020 y AS-11-2020, donde incluyan todos los documentos relacionados con las pólizas de 
cumplimiento a favor de entidades estatales No. 53-44-101010760 y 53-44-101010761, los cuales se 
encuentran en poder de dichas codemandadas, con el fin de probar las excepciones propuestas en la 
contestación dada a la demanda. 
 
3.3. SOLICITUD ESPECIAL – DOCUMENTAL SOLICITADA 
 
En vista que en la actualidad cursan varios procesos judiciales en contra de la mismas partes y 
derivados tanto de los mismos contratos de prestación de servicios como de las mismas pólizas, y a 
efectos de evitar que se profieran sentencias que excedan los valores asegurados en cada una de 
ellas, respetuosa y comedidamente le solicitamos al señor que antes de dictar sentencia, se oficie a mi 
representada o se le permita a la suscrita aportar certificaciones sobre la disponibilidad de valor 
asegurado en cada una de las pólizas. 
 

 Pólizas de Seguro de cumplimiento a favor de entidades estatales No. 53-44-101010760. 
 
 
3.4. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito se cite a la demandante y a los representantes legales del SINDICATO DE 
PROFESIONALES Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE LA SALUD DE ANTIOQUIA-
SINTRASANT y a la E.S.E HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHITA DE CAUCASIA para que 
concurran a absolver el interrogatorio de parte que les formularé en la audiencia que programe el 
Despacho para dichos efectos, en relación con los hechos de la demanda y las contestaciones. 
 

ANEXOS 
 
- Documentos referidos como prueba aportada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Estaré presta a recibir comunicaciones en la Secretaría del Juzgado o en calle 15 No. 13-110 Centro 
Comercial Pereira Plaza local 232A de la ciudad de Pereira - Risaralda, Tel. 310-4975229. Correo 
electrónico: carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co 
 
Atentamente, 
 

mailto:carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co


  

 

 

 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ 
C.C. 1.088.243.926 de Pereira, Risaralda. 
T.P. 189.527 Consejo Superior de la Judicatura 
 

 

 

 

 


